
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de indicar que la suspensión 

del proceso operó desde el 30 de diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 

2020, por lo que se encuentra culminado dicho término. Pasa al despacho del señor 

Juez para que se sirva proveer. 

 

Días inhábiles: Desde el 17 de diciembre del 2021 hasta el 10 de enero del 2022, 

por concepto de vacancia judicial. 

 

Pijao, Quindío, 25 de enero del 2022 

 

 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 

Secretaria 

 

Auto Interlocutorio Civil Nro. 012 

Ejecutivo 

Radicado número 635484089001-2020-00006-00 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PIJAO  

 

Pijao, Quindío, veintiséis de enero de dos mil veintidós 

 

En orden a efectuar el impulso correspondiente, se tiene que, mediante auto 

interlocutorio civil Nro. 084 del 27 de agosto de 2021, se suspendió el proceso, 

desde el día 30 de diciembre de 2020 hasta el 31 de diciembre de 2021, por lo que, 

conforme al inciso segundo del artículo 163 del Código General del Proceso, se 

ordenará su reanudación. 

 

Consecuencialmente, de las excepciones de mérito presentadas, se corre traslado 

por el término de 10 días a la contraparte, conforme al numeral 1° del artículo 443 

del Código general del proceso, concordado con el numeral 1° del artículo 442 

ibídem, según lo indicado en el punto tercero de la parte resolutiva del auto 

inicialmente mencionado. 

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Pijao, Quindío, RESUELVE: 

 

PRIMERO.- REANUDAR el trámite del proceso y recordar a las partes que el término 

de los 10 días previsto en el ordinal 1 del artículo 443 del CGP, empezará a correr a partir 

del día siguiente a la notificación de este auto. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 



TIMO LEON VELASCO RUIZ 

Juez 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PIJAO, QUINDIO 

El auto anterior se notifica por Estado electrónico No. 06, de hoy 27 de enero del 2022 siendo las 7:00 A.M. 

De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 del 4 de junio del 2020, el estado no requiere firma de la secretaria para 
su validez. 

ADRIANA ISABEL MORALES CHANTRE 
La Secretaria 


